
   

 

 

Madrid, 5 de noviembre de 2018 
 
Exclusión en la fase de Acreditación de Requisitos correspondiente a la  licitación, por 
procedimiento abierto, ACUERDO MARCO PARA LAS OBRAS DE PUESTA EN CONFORMIDAD DE 
INSTALACIONES DE BAJA TENSIÓN ( LICITACION 6011800068).  
 
Metro de Madrid S.A., una vez revisada la acreditación de requisitos de la oferta presentada por 
la empresa INDUREMON, S.L. a esta licitación, ha acordado, su exclusión por los motivos que se 
indican a continuación: 

 
Metro de Madrid, tras el examen de la documentación remitida por la empresa INDUREMON, S.L. 
el día 26 de septiembre de 2018, a efectos de acreditar la personalidad jurídica, capacidad de 
obrar, representación, solvencia y habilitación profesional, requirió la subsanación de la 
documentación para la acreditación de la capacidad de obrar, representación, solvencia y 
habilitación profesional por los motivos que se exponen a continuación: 
 
 
CAPACIDAD DE OBRAR, PERSONALIDAD JURÍDICA Y REPRESENTACIÓN. 
 
La condición 3.1 del Pliego de Condiciones Particulares, remite al apartado 18 del cuadro resumen 
del Pliego de Condiciones Particulares que indica textualmente lo que sigue:  
 

“Los licitadores deberán acreditar su personalidad jurídica y capacidad de obrar. Cuando 
fueran personas jurídicas, deberán justificar que su objeto social comprende el desarrollo 
de todas las actividades que constituyen el objeto del acuerdo marco. (…) 
 
A los licitadores que cumplan con lo especificado en el apartado 8 del cuadro resumen de 
este pliego, y en todo caso a cualesquiera otros licitadores si se considera necesario 
durante la tramitación del procedimiento, se le requerirá la aportación de los documentos 
siguientes:  
 

a. Estatutos sociales, inscritos en el Registro mercantil o en cualquier otro registro 
oficial que corresponda en función del tipo de entidad (…)” 

 
Analizada la documentación remitida, Metro de Madrid comprobó que la documentación que 
presentaron a efectos de acreditar la capacidad de obrar consistía en escritura pública de cambio 
de cambio de domicilio social y su consecuente cambio en los estatutos sociales. Aportaron en 
trámite de subsanación de la acreditación de requisitos la misma documentación inicialmente 
aportada.  
 
Realizadas las comprobaciones correspondientes por Metro de Madrid, en el Registro Oficial de 
Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público (ROLECE), constatamos que en el citado 
registro oficial se encontraba pendiente de inscripción lo relativo al objeto social y representación 
de la entidad INDUREMON, S.L. 
 
Ante la imposibilidad de conocer el objeto social de la entidad INDUREMON, S.L., Metro de 
Madrid, comprobó este extremo en otras escrituras públicas aportadas anteriormente por esta 
entidad para su participación en otras licitaciones celebradas por Metro de Madrid y de las que se 



   

 

 

desprendía que el objeto social de INDUREMON, S.L. no comprende el desarrollo de todas las 
actividades que constituye el objeto del acuerdo marco. 
 
Por otro lado, no quedo acreditada la representación, dado que no presentaron ninguna 
escritura de apoderamiento o poder de representación bastante, suficiente y subsistente para 
representar a la entidad, de acuerdo a lo establecido en la condición 9.3.2 del Pliego de 
Condiciones Particulares. A estos efectos únicamente aportan copia del DNI del representante de 
la empresa. 
 
Realizadas las comprobaciones correspondientes por Metro de Madrid, en el Registro Oficial de 
Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público (ROLECE), constatamos que en el citado 
registro oficial no figuraba ningún apunte referente a la representación de la entidad 
INDUREMON S.L. 
 
 
CLASIFICACIÓN: SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA, Y SOLVENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL. 
 
La condición 9.3.4, que remite al apartado 19 del cuadro resumen del mismo Pliego, indica 
textualmente lo que sigue:  
 
 “Clasificación correspondiente al objeto del acuerdo marco:  

 
 Grupo: I (Instalaciones Eléctricas)  
 Subgrupo: 6 (Distribución en baja tensión)  

   Categoría: 3 o superior (equivalente a la categoría c) o superior). (…)” 

 
Analizada la documentación remitida, Metro de Madrid entiende que no es correcta dado la 
clasificación que ostenta la entidad INDUREMON, S.L. no es coincidente ni superior a la 
requerida en el apartado 19 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, según 
consta en el certificado aportado que acredita a la empresa como CONTRATISTA DE OBRAS, en el 
Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Estado. 
 
 
HABILITACIÓN EMPRESARIAL O PROFESIONAL. 
 
La condición 9.3.3 del Pliego de Condiciones Particulares, remite al apartado 23 del cuadro 
resumen del Pliego de Condiciones Particulares indica textualmente lo que sigue:  
 

“¿Es necesario contar con una habilitación empresarial o profesional concreta para la ejecución del 

acuerdo marco? Sí.  
 

- Deberán estar inscritos en alguna comunidad autónoma como instalador eléctrico de baja 
tensión y de alta tensión. Esto se acreditará aportando los correspondientes certificados 
oficiales. (…)”  

 
Analizada la documentación remitida, Metro de Madrid entiende que no es correcta dado que 
únicamente aportan Certificado de empresa instaladora eléctrica en baja tensión (categoría 
especialista) y no aportan el certificado oficial acreditativo de que la empresa se encuentre 
inscrita como instalador eléctrico de alta tensión.  
 



   

 

 

 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 9.3 del Pliego de Condiciones 
Particulares, la oferta de INDUREMON, S.L. queda excluida del procedimiento. 
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